
Año de 1895. Sábado 28 de D^ien^bf^  iNuin. 151.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS,

PRECIOS DE 8Ü8CRICI0N. \ PUNTO DE 8Ü8CRÍCI0N.

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas, 
ó id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de '^-^ céntimos por línea

¡ Las lev-es obligarán en la Penín- 
: sula,Jslas aij’acentes, Uauavia.í j? te- 
■ rritorios de Africa sujetos á la legis- 
; lación peninsular, á los veinte días 
! de su promulgación, si en ellas no sé 
; dispusiere otra cosa.
5 . Se enciende Lecha la promulga- 
1 cirui el día en que termine la inser- 
; ción de la ley .en la Gaceta.
i (Aníctiíe l.“ del Códiyo Civil viyanle.^

1 En la Imprenta y Encuader- 
¡ nación del Ho.spicio provincial 
i de Valladolid, Palacio de la Ex- 

celentísima Diputación.
Las suscriciones y anuncios se 

servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PA.KTBJ OKIOimn

ÎB8SIBBSC1A DEL CONSEJO DE MiSISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

TQ. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 37 de Diciembre de 1895.)

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.
BEAL ORDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
con motivo de la consulta formulada por el 
-Gobernador civil de la provincia de Granada 
respecto á si debía continuar expidiendo gra
tis las licencias de uso de armas á los habitan
tes de colonias agrícolas, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el art. 5.” de la ley de 3 de 

Junio de 1868 sobre caseríos, colonias agríco
las y fomento de la población rural, ó si los 
interesados quedaron privados de este benefi
cio ó exención por virtud del art. 19 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892:

Y considerando que, si bien las concesio
nes gratuitas de uso de armas que venían 
otorgándose’ à los dueños y habitantes de co
lonias agrícolas tenían su fundamento en una 
ley, dado el precepto del art. 5." de la de 3 de 
Junio de 1868 antes citada, no es menos cier
to que la facultad para hacer aquellas conce
siones quedó derogada desde la publicación 

1 del Real decreto de 10 de Agosto de 1876, que 
j tiene fuerza de ley, puesto que se dictó en uso 

de la autorización que las Cortes concedieron 
al Gobierno por el art. 9.", núm. 7.”, de la ley 
de Presupuestos de 21 de Julio del mismo año, 
no sólo para reformar los derechos de caza y 
de uso de armas, sino para adoptar al propio 
tiempo las demás disposiciones oportunas de- 
orden administrativo que conciliasen los inte
reses del Tesoro y los de la seguridad pública:

Considerando que la derogación expresa 
de toda concesión gratuita de uso de armas se
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demuestra, no sólo por el precepto del art. 1.® 
del indicado Real decreto, que dispone que 
nadie podrá usar armas sin haber obtenido la 
correspondiente licencia de la Autoridad com
petente, sino tambien por el art. 3.® del mis
mo, que crea, entre otras clases de licencia, 
las de uso de armas de fuego con destino á la 
defensa de la propiedad rural, y la de uso de 
armas de fuego de bolsillo, pistola ó revólver, 
con des ino á la defensa personal fuera de po 
blado, y más especialmente por el art. 20, que 
deroga todas das disposiciones dictadas hasta 
aquella fecha sobre concesión de licencias de 
uso de uso de armas, y por el art. 1.“ adicio
nal en que taxativamente se dispone que las 
licencias concedidas á la publicación del de
creto caducarán en la fecha de su vencimien
to, si fuesen de pago, y si fuesen gratuitas, 
en el día siguiente á la publicación del 
mismo:

Considerando que la circunstancia de exis
tir en la actualidad una sola base de tributa
ción para las licencias de uso de armas, que 
es la de 15 pesetas por cada licencia consigna
da en el art. 83 de la vigente ley del Timbre, 
en nada afecta á la concesión de las diversas 
clases de licencias establecidas por el art. 3." 
del repetido Real decreto, pues tienen otros fi
nes distintos de tributación:

Y considerando que, en buenos principios 
de derecho, no cabe suponer que la deroga
ción de beneficios efectuada por la generalidad 
del precepto de la vigente ley del Timbre de
je subsistente un privilegio que concedió una 
ley anterior, y por más que la Real orden de 
24 de Noviembre de 1876, dictada para acla
rar las dudas que suscitó el mencionado Real 
decreto, resolviera que debían concederse gra
tis las autorizaciones para usar armas á los 
comprendidos en el art. 5.'' de la ley de 3 de 
Junio de 1868; el precepto derogatorio de to
das las disposiciones anteriores que contiene 
ia ley del Timbre de 15 de Septiembre de 1892, 
y el no hacerse excepción alguna en su ar
tículo 83, demuestran que la intención del 
legislador fué que las licencias de uso de ar
mas estuvieran todas sujetas al Timbre, del 
mismo modo que por el art. 20 de la vigente 
ley de Caza se prohibe la concesión gratuita 
de licencias para cazar;

S. M. el Rey (Q. 1). G.), y en su nombre
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la Reina Regente del Reino, conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección general y 
lo informado por la de lo Contencioso del Es-? 
lado, se ha servido resolver, con carácter ge
neral, que no estableciéndose excepción algu 
na en la vigente ley del Timbre del Estado 
respecto á la concesión de licencias de uso de 
armas, se cumpla lo preceptuado por el ar
tículo 83 de la misma en las que disfruten ó 
soliciten de nuevo los dueños y habitantes de 
colonias agrícolas.

De Real orden lo comunico á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de Di
ciembre de 1895.—N. Reverier.—Sr. Director 
general de Contribuciones indirectas.

Minisíerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENE.S.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension de ocho 
Concejales del Ayuntamiento de Benidorm, 
decretada por V. S. en 28 de Octubre último, 
ha emitido con fecha 14del actual el siguiente 
dictamen:

«Exemo, Sr.: De Real orden se ha remitido 
á informe de la Sección el expediente relativo 
á la suspension de varios Concejales del Ayun
tamiento de Benidorm, que fué decretada en 
28 de Octubre último por el Gobernador de la 
provincia de Alicante.

De los antecedentes resulta que dicha Au
toridad nombró, previa autorización de V. E., 
un Delegado que girase una visita de inspec
ción al expresado Ayuntamiento.

En diligencia que con el Delegado 3^ su 
Secretario suscriben el Alcalde, el Depositario 
3" el Interventor, se hace constar que con car
go al capítulo de imprevistos se han satisfecho 
cantidades por gastos de alumbrado y conduc
ción de caudales á la capital de la provincia, 
los cuales tenían en presupuesto consignacio
nes que se habían agotado con anterioridad; y 
que se han satisfecho 796‘92 pesetas por obras 
realizadas en el cementerio, sin que éstas ha
yan sido subastadas, habiéndose pagado489‘37 
pesetas, de las 796'92 pesetas expresadas, por
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reparación de una pared de dicho cementerio 
y el resto por trabajos de explanación del mis
mo, figurando las primeras consignadas en el 
presupuesto adicional y habiendo sido satisfe
chas las últimas con cargo al capítulo de im
previstos.

En el acta de la visita se consigna, entre 
©tros particulares: que al sacar á subasta los 
arbitrios sobre puestos públicos, sobre el Ma
tadero y de pesas y medidas se fijaron como 
tipos para la subasta, cantidades menores que 
las consignadas en presupuesto como ingreso 
calculado por los mismos, adjudicándose uno 
de ellos en una suma menor que la que en 
presupuesto se había consignado; que una lá
mina ó inscripción intransferible que posee el 
Municipio se halla en poder de un particular, 
según manifestación del Alcalde; que de las 
17.295‘41 pesetas á que asciende la relación 
de ingresos por resultas en el presupuesto de 
1894-95, se han hecho efectivas solamente 
186‘92 pesetas, y de las 25.466'22 pesetas de 
las resultas de gastos, sólo se han pagado 
541'22 pesetas; que el arrendatario de consu
mos del pasado ejercicio adeuda?.604'16 pese
tas, y el Ayuntamiento adeuda á la Hacienda 
7.090'50 pesetas, las cuales fueron reclamadas 
á la Corporación municipal en comunicación 
de 12 de Septiembre último, en que se le con
cedía para hacerlas efectivas el plazo de vein
te días, acordando el Ayuntamiento en 6 de 
Octubre último que se procediese contra el 
arrendatario por el débito de las 7,604 pesetas 
16 céntimos, y otro del ejercicio de 1893-1894^ 
y sin embargo de la premura con que el De
legado reclamaba, y de haber transcurrido ya 
con exceso los veinte días, ninguna gestion se 
había practicado para la realización de aque
llas sumas y pago del descubierto; que se han 
verificado por administración varías obras pú
blicas, sin que se hayan publicado semanal
mente las relaciones de gastos, ó al menos sin 
que así se justirique;que acordado por el Ayun
tamiento en 31 de Marzo de 1895 proceder al 
desmonte del cementerio antiguo, en donde se 
habían verificado enterramientos hasta que en 
Noviembre de 1887 se inauguró el nuevo, ha
bían sido exhumados y trasladados á éste todos 
los cadáveres que existían en aquel, sin que 
precediera la licencia de la Autoridad ecle
siástica y del Gobernador civil; y que al íer- 

minarse el padrón de habitantes último, que 
se formó en 31 de Diciembre de 1893 y la rec
tificación del mismo en el ano siguiente, no 
se formaron y publicaron las listas prevenidas 
en el art. 19 de la ley Municipal.

Convocóse á los Concejales con objeto de 
de darles vista del expediente de inspección, 
y concurrieron parte de ellos, exponiendo en 
su defensa lo que estimaron pertinente. Con
currieron después D. José Martínez, Don José 
Bayona y D. Pedro Perez manifestando que 
no habían concurrido à las sesiones porrea usas 
legítimas que habían acreditado.

Formulada la correspondiente Memoria 
por el Delegado, el Gobernador en 28 de Oc
tubre decretó la suspensión de D. Juan y Don 
Francisco Zaragoza Fúster, , D. Pascual Pérez, 
[). Pedro Llorca, D. Francisco Saval, D. Diego 
Soria, 1). Pedro Ballester y 1). Vicente Fúster, 
procedentes el primero y los dos últimos de la 
renovación bienal dei corriente año, y Conce
jales que han sido en el anterior bienio los 
restantes. En su providencia declaró excep
tuados de la suspensión á Don José Martínez, 
D. Pedro Pérez y D. José Bayona, por no ha
ber tomado parte en ninguno de los acuerdos 
á que se refieren los cargos.

Los Concejales suspensos han recurrido en 
alzada alegando diferentes consideraciones, 
en comprobación de las cuales no presentan 
otra justificación que una certificación rela
tiva á las obras del cementerio v á la reda- 
macion por parte de la Hacienda de la deuda 
de 7.090'50 pesetas.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina 
que procede confirmar la providencia del Go
bernador.

Con estos precedentes, la Sección expon
drá á la consideración de V. E. quedos descar
gos presentados por los Concejales no se jus
tifican en su gran mayoría con documento al
guno; y siendo esto así, no puede menos de 
estarse para la resolución del expediente á lo 
que resulta del instruido por el Delegado.

Ahora bien: como quiera que de dicho expe
diente resultan algunos hechos de verdadera 
gravedady que pudieran revestir caractères de 
delito, sin que respecto de ellos hayan dado 
satisfactorias explicaciones los Concejales sus
pensos, procede confirmar la suspensión de
cretada y remitir los antecedentes á los Tribu-
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■nales de justicia para que procedan á lo que 
haya lugar.

La Sección, por consiguiente, opina que 
procede confirmar la suspension decretada y 
pasar los antecedentes á los Tribunales.»

Y confonnándose S. M. el Rey (Q. D. 0 ), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 14 de Diciembre de 1895.—Cos- 
Gayon.—Sr. Gobernador civil de Alicante.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo al recurso de alzada inter
puesto por D. José García Soler y D. Ernesto 
Villar Miralles contra la providencia de V. S., 
que les declaró incapacitados para continuar 
desempeñando el cargo de Concejales del 
Ayuntamiento de esa capital, ha emitido, con 
fecha 12 del actual, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el 
recurso de alzada interpuesto por D. José Gar
cía Soler y D. Ernesto Villar Miralles contra 
la providencia del Gobernador de Alicante, 
que les declaró incapacitados para continuar 
siendo Concejales.

Resulta que instruido el expediente de que 
trata el art. 12 del Real decreto de 24 de Mar
zo de 1891, el Gobernador, separándose del 
informe emitido en 14 de Septiembre por la 
Comisión provincial, por providencia cuya fe
cha no se expresa en la correspondiente co
pia, declaró incapacitados á dichos dos Conce
jales del Ayuntamiento de Alicante, conside- 
rándolos comprendidos en los casos 4." y 6? 
del art. 43 de la ley Municipal, porque como 
concesionarios de la red telefónica habían co
brado varias cantidades durante el ejercicio 
económico de 1894 95 por el servicio de telé
fono al Ayuntamiento, y además habían dedu
cido demanda de juicio verbal contra el Alcal
de, sobre pago de 109‘60 pesetas por el mismo 
servicio, debiéndose aplicar al caso las Reales 
órdenes de 12 de Marzo de 1872 y 16 de Julio 
de 1887.

En 28 de Septiembre D. José García Soler 

y. D. Ernesto Villar Miralles recurrieron en 
alzada contra dicha providencia, que les fué 
notificada en 20 del mismo mes, alegando: 
que siendo concesionarios de la mencionad-a 
red, con arreglo al Real decreto de 13 de Ju
nio de 1886, cuenta entre sus abonados ai Al
calde y cobran el precio del abono según la 
tarifa, lo cual no constituye contrata, ser
vicio ni suministro de ningún género á los 
efectos de las incapacidades de que se ocu
pa la ley, pues el abono que viene prorrogán
dose mensualmente desde hace ocho años, va 
figure como abonado el Alcalde, ya el Ayun
tamiento, no es un servicio municipal ni pue
de dar lugar á engaño ó perjuicio, siendo pú
blicas y precisas las tarifas aprobadas por la 
Superioridad, y así se explica que el anterior 
concesionario D. Enrique María Ripoll haya 
sido Concejal en Alicante y el concesionario 
de la red de Alcoy, Don Francisco Abad, sea 
Diputado provincial, sin que á nadie se le ha
ya ocurrido impugnar su capacidad; que este 
criterio se funda tambien en las Reales órde
nes de 10 de Enero de 1880 y 26 de Febrero 
de 1894, que interpretan el texto legal, y de 
las que la segunda declaró con capacidad pa
ra ser Concejal el concesionario del tranvía y 
actual Teniente de Alcalde D. Enrique Ferrer 
Vidiella; y que por todo lo expuesto, y por
que la demanda presentada ante el Juzgado 
municipal no va contra el Ayuntamiento sino 
contra el Alcalde, sin que éste haya dado 
cuenta de ella á la Corporación, ni ésta se ha
ya considerado demandada ni acordado sor 
parto en el juicio con la representación del 
Regidor Síndico, procede dejan sin efecto la 
la declaración de incapacidad.

Remitido expediente en 16 de Octubre al 
Ministerio, se ha mandado á informe de esta 
Sección del Consejo de Estado, proponiéndose 
por la Subsecretaría que se declare con capa
cidad á los recurrentes para ejercer el cargo 
concejil por las razones expuestas en el recur
so de alzada, á tenor del art. 43 de la ley Mu
nicipal, cuya interpretación es restrictiva, y 
de conformidad con lo establecido por la ju
risprudencia en las Reales órdenes de 10 de 
Enero de 1880, 12 de Agosto de 1895, 17 de 
Diciembre de 1887, 21 de Junio de 1890 y 26 
de Febrero de 1894.

Vistas las citadas disposiciones legales:
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Considerando que no existe fundamento 
alguno para la declaración de incapacidad de 
ios Concejales I). José García Soler y D. Er
nesto Villar Miralles, porque estos cobren y 
demanden el importe del servicio de los telé
fonos al Alcalde ó al Ayuntamiento, como á 
las demás personas y entidades que de ellos 
,se sirvan, pues el ser concesionarios por el 
Estado de dicha explotación industrial no su
pone que tengan parte directa ó indirecta en 
servicios, contratas ó suministros por cuenta 
del Municipio, ni tengan contienda con éste, 
no siendo lícito confundir, como la providen
cia apelada confunde, ios términos concesión 
y contrata, concesionario y contratista, que 
tienen su acepción propia y distintos efectos 
jurídicos, ni posible tomar por servicio muni
cipal el de que se trata y del que usa la Al
caldía de Alicante como cualquier particular:

Y considerando que la interpretación del 
art. 43 de la ley Municipal debe ser restricti
va, y por consiguiente no es justo extender 
las incapacidades á otros casos que los que ta
xativamente enumera el precepto legal;

Opina la Sección que procede revocar la 
providencia apelada y declarar con capacidad 
á los referidos Concejales, á quienes no se les 
impida el ejercicio de su legítimo cargo.»

y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid 14 de Diciembre do 1895.—Cas- 
Gayón.—Sr. Gobernador civil de Alicante.

{G-aceta del 19 de Diciembre de 1893.)

Sección cuarta.

Núm. 2.938.

GOBISRSO CIVIL DE Li PROVffiCI.1 DE ViLLiDDLlD.

CARRETERAS.

Reformados por el Ingeniero de caminos 
provinciales los presupuestos de los acopios de 
piedra con destino á la conservación del firme 
de las carreteras provinciales que se expresa

rán, con los tipos señalados ácada una de ellas^ 
de conformidad con lo acordado por la Co
misión provincial en sesión del9del corriente, 
he tenido á bien disponer que el día 9 de 
Enero próximo á las doce de su mañana, tenga 
lugar una nueva subasta en el Salón de Se
siones de la Exorna. Diputación, bajo mi pre
sidencia ó del Diputado en quien delegue5' con 
asistencia de un Vocal de la Comisión desig
nado al efecto, en cuya Secretaría se hallarán 
de manifiesto los respectivos presupuestos y 
condiciones para conocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, escritas en papel de peseta, arregla
das al adjunto modelo, acompañando la cédu
la personal y el documento de haber consig
nado en metálico en la Depositaría de fondos 
provinciales el 5 por 100 del importe del pre
supuesto, el que se amplíárá á un 10 por 100 
por el que le fueran adjudicados los acopios 
como fianza.

Carreteras á que se refiere el presente anun
cio: De Becilla de Valderaduey á Villada, 
bajo el tipo de 7.999 pesetas; de Valdestillas 
á Puente Blanca, bajo el de 2.997 pesetas; de 
Olmedo á Tordesillas, por el de 2.496 pesetas; 
de Cabezón á Valoria la Buena, por el de 1.999 
pesetas y de Nava del Rey á la de Valladolid 
á Salamanca, en 2.000 pesetas.

Valladolid 24 de Diciembre de 1895.—El 
Gobernador, Baron de AlcahaU.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de...... , con cédula per
sonal número.... de.... ciase, expedida en..., 
con fecha..... , enterado del anuncio publicado 
en el Boletín Oficial de esta provincia del 
día 28 de Diciembre último, condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra 
para la conservación del firme de la carretera 
provincial de..... , se compromete ejecutar di
chos acopios con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por la cantidad- 
de..... pesetas (en letra.)

[Fecha y firma del proponente.}
Talón núm. 917.
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NúM. 2.940.

Daivsrddad Litoraria ¿s VaUadsHd.

En cumplimiento á lo prevenido en el Real 
decreto de 20 del actual que autoriza para el 
presente curso la convocatoria de exámenes 
libres en el mes de Enero, los aspirantes que 
deseen, dar validez oficial á estudios hechos 
privadamente en las Facultades de Derecho, 
Medicina, Carrera del Notariado, Practicantes 
y Matronas, cuyos estudios de estos últimos 
comenzaron antes del Reglamento de 16 de 
Noviembre de 1888, lo solicitarán por medio 
de instancia, acompañada de la cédula perso
nal, dirigida al Exorno. Sr. Rector, desde el 
día 1." al 10 del próximo Enero, todos los días 
no festivos de once de la mañana á una de la 
tarde.

Las instancias deberán estar escritas y fir
madas por los mismos alumnos, expresando 
en ellas con toda claridad su nombre y apelli
dos, pueblo de su naturaleza, provincia, edad 
yr las asignaturas en que deseen sufrir exa
men, abonando en la Secretaría general los 
derechos señalados por las disposiciones vi
gentes.

Los que procedan de otras Universidades 
acreditarán sus estudios anteriores por medio 
de certificación académica oficial expedida por 
la Secretaria de la Universidad en que hubie
ran estudiado últimamente, y los que hayan 
de sufrir examen de asignaturas en el prepa
ratorio de Medicina, acreditarán además del 
Orado de Bachiller tener aprobado Francés y 
zXlemán, quedando sujetos á ofrecer las prue
bas de identidad personal que les fueren exi
gidas á todos aquellos para quienes se crean 
necesarios estos req uisitos.

Dentro de una misma convocatoria cada 
alumno libre no podrá examinarse de asigna
turas pertenecientes á la misma carrera más 
que en un solo Establecimiento, declarándose 
nulos todos los exámenes sufridos por el que 
contraviniere á esta disposición. Igual pena 
.sufrirán los que resulten matriculados oficial
mente sin haber renunciado sus matrículas 
con anterioridad ai 1.® de Enero, quedando los 
alumnos libres sometidos á la autoridad y dis
ciplina académica en todos los actos que veri

fiquen con ocasión de los exámenes y grados» 
como si fueran alumnos oficiales.

Conforme á lo dispuesto en el Real decreto 
arriba citado, los alumnos que soliciten exa
men tendrán presents que la matrícula no les- 
dá derecho más que á dos exámenes.

Lo que de orden del Excino. Sr. Rector se 
anuncia para general conocimiento.

Valladolid 23 de Diciembre de 1895.—El 
Secretario general, F/cZor Peres,

NuM. 2.939.

SECRETARIA DE GOBIERNO
DE LA 

AUDIENCIA Tl^B^ÏTOl^SAÏ.
DE

VALL/VI>OLII>.

El Excmo. Sr. Presidente en resolución de 
este día, ha acordado señalar el día 3 de Enero 
próximo para dar comienzo á las sesiones de 
juicios por Jurados en el próximo cuatrimes
tre y como lugar en que han de celebrarse 
este Palacio de Justicia.

Valladolid 22 de Diciembre de 1895.— 
Rafael Bermejo.

NóM. 2.932.

Ayuntamiento constitucionaí de 
Boales.

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el primer trimestre 
del año económico de 1895-96, formado 
por el Secretario que suscribe conforme á 
lo prevenido en el art. 109 de la ley Mu
nicipal.

MES DE JULIO.

Día 1.®—Sesión inaugural.—Se constitu
ye el Ayuntamiento y acuerda celebrar sesión 
ordinaria el Domingo de cada semana, á las 
once de la mañana. .

Día 7.—Sesión ordinaria—Se leyó y apro
bó el acta de la anterior; se nombraron las 

j Comisiones permanentes del seno municipal;
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go dió-cuenta del balance de Ias operaciones 
de contabilidad hasta el 30 de Junio último, 
se aprobó en sentido negativo el estado de 
distribución mensual de fondos y se dio cuen
ta de haberse recibido con la aprobación de la 
Administración de Hacienda las copias del 
expediente de concierto gremial voluntario 
para satisfacer el cupo y recargos por el im
puesto de consumos, sal y alcoholes.

Día 14.'—Sesión ordinaria.—Se leyó yapro- 
bó el acta de la anterior, se acordó anunciar 
la vacante del cargo de Depositario de fondos 
municipales, por renuncia del que la desem
peñaba.

Día 21.—Sesión ordinaria.—Se leyó yapro- 
bó el acta de la anterior y se acordó dividir 
en cuatro secciones los contribuyentes para 
el sorteo de Vocales asociados de la Junta mu
nicipal.

Día 28.-—Sesión ordinaria.—Se leyó y apro
bó el acta de la anterior y se acordó el recar
go del 50 por 100 sobre las cuotas para el Te
soro por el impuesto de carruajes de lujo.

MES DE AGOSTO.

Día 4, —Sesión ordinaria.—Se leyó y apro
bó el acta de la anterior, se aprobó en sentido 
negativo el estado de distribución mensual 
de fondos y se dió cuenta de haber sido apro
bado por la Administraccion de Hacienda el 
repartimiento de la contribución territorial.

Día 11.—Sesión ordinaria.—Se ieyóyapro- 
bó el acta de la anterior y se nombró recau
dador de cédulas pesonales.

Dia 18.—Sesión ordinaria.—Se leyó yapro- 
bó el acta de la anterior y se nombró recau
dador de consumos.

Día 20.—Sesión extraordinaria.—Se cele
bró el sorteo de Vocales asociados de la Junta 
municipal.

Día 23.—Sesión extraordinaria.—Se leyó 
y aprobó el acta de la anterior y se nombró 
representante apoderado del Ayuntamiento 
en la capital de provincia.

Día 25.—Sesión ordinaria.—Se leyóyapro- 
bó el acta de la anterior y se concedió licen
cia por el término de veinte días al Concejal 
D. Vicente Fermoso para ausentarse del tér
mino.

1245

MES DE SEPTIEMBRE.

Día 1.”—Sesión ordinaria.—Se leyó yapro*^ 
bó el acta de la anterior y se acordó la distri
bución de fondos para el presente mes formada 
por el Secretario-Contador.

Día 8.—Sesión ordinaria.—Se leyó y apro
bó el acta de la anterior y se nombró Deposi
tario de fondos municipales.

Día 15.—Sesión ordinaria.—Se ieyóyapro* 
bó el acta de la anterior y se nombró Comi
sionado para la entrega de soldados en la Caja 
de la Zona de reclutamiento.

Día 22.—Sesión ordinaria.—Seleyóyapro- 
bó el acta de la anterior y se acordó señalar el 
día para dar principio á la vendimia.

Día 29.—Sesión ordinaria.—Se leyóyapro- 
bó el acta de la anterior y se dió cuenta de 
las disposiciones publicadas en los Boletines 
Oficiales.

Roales Diciembre de 1895.—El Secretario, 
Jacinto Pequeño.

Aprobado por el Ayuntamiento el prece
dente extracto en sesión ordinaria de este día.

Roales Diciembre 8 de 1895.—P. A. D. A., 
Jacinto Pequeño, Secretario.—V.® B.® El Ai- 
cade, Francisco Rodriguez.

Sección quir^-ta.

NuM.2.941.

REQUISITORIA.

Don Eduardo González Gómez, Juez de 
instrucción del Distrito de la Plaza de 
esta Capital.

Por Ia. presente cito, llamo y emplazo á 
María Alba, á fin de que en el término de 
diez día.s comparezca ante este Juzgado para 
notificaría el auto de procesamiento y prisión 
dictado contra la misma, en la causa que se 
la sigue por el delito de estafa de alhajas y me
tálico á Braulia Yañez, bajo apercibimiento 
de que si pasado dicho término que empezará 
á contarse desde la última inserción en el Bo
letín Oficial de esta provincia ó Gaceta de 
Madrid no lo verifica será declarada rebelde.

Asimismo ruego y encargo á las autorida-
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des civiles y militares j’' agentes del orden 
judicial,procedan desde luego á la busca, <5ap- 
tura y detención de la procesada María Alba 
y en el caso de ser habida la pongan á mi dis
posición en la Cárcel de este partido, dando 
conocimiento inmediatamente de haberío ve
rificado, siendo las señas que se pueden su-, 
ministrar por ahora, que es de estatura alta, 
cara larga, gasta á la cabeza pañuelo de seda 
y al pescuezo de cachemir.

Dado en Valladolid á veintiuno de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y cinco.— 
Eduardo González.—Por su mandado, Benito 
Fernandez, por Castro.

NúM. 2,936.

©on Isidro J. O^arcía Alonso, Juez de pri
mera instancia dei partido de laedesma.

Hago saber: Que en el expediente de do
minio de la dehesa de Estacas, enclavada en 
el término municipal de Pelillo, incoado en 
este Juzgado por el Procurador D. José Nuñez 
García, en nombre y representación de don 
Gregorio Bayon del Río, vecino de Segovia, 
se ha acordado á los efectos de la regla segun
da del artículo cuatrocientos cuatro de la Ley 
Hipotecaria, se cite á los herederos ó causa- 
habientes de Doña María Manuela y Doña Ju
liana Rodríguez Jimeno, que fallecieron en 
estado de soltería, siendo vecinas de Rueda, á 
fin de que coin parezcan en el término de ciento 
ochenta días, á contar desde el diez y seis de 
Septiembre último, si quieren alegar su dere
cho á expresada finca, y á quienes pudiera 
perjudicar la inscripción que se solicita.

.Lo que se hace público por medio del pre
sente segundo edicto que se insertará en el 
Boletín oficial de la provincia de Valladolid.

Dado en Ledesma á doce de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y cinco,—Isidro J. 
García xllonso.—Leopoldo Moro.

Talón núm. 915.

Núm. 2.942.

©1 Comisario de Guerra, Interventor de la 
Tacíoría de subsistencias de esta Plaza.

Place saber:Que necesitándose adquirir por 
dicho establecimiento que se halla situado en 
elex-convento de San Agustín, harina de pri
mera para pan de hospital,cebada,paja y leña,, 
pueden los que gusten vender dichos artículos 
presentar proposiciones con sus precios y 
muestras en dicha Factoría el día 13 de Enero 
próximo á las doce de su mañana, rigiendo 
el reloj del establecimiento en que tendrá lugar 
el concurso, advirtiéndose que las proposicio
nes han de ser por escrito y presentadas por sus 
autores ó persona legalmente autorizada, y 
que en el precio ha de hallarse comprendido 
todo el gasto hasta su entrega en almacenes 
de la Administración Militar.

Valladolid 23 de Diciembre de 1895.—Fe
derico Strauch.

Talón núm. 918.

NÓM. 2.942.

©1 Comisario de Guerra, Interventor'de la 
Tacíoría Militar de Uíensiiios de esta 
Plaza.

Hace saber: Que necesitándose adquirir 
por dicho Establecimiento, que se halla si
tuado en la calle de las Cadenas de San Gre
gorio número 5, aceite de oliva, petróleo de 
Santander, carbón de encina de Salamanca, 
jabón común de primera, lena de pino, pue
den los que gusten vender dichos artículos, 
presentar proposiciones con sus precios y 
muestras en dicha Factoría el día 8 de 
Enero próximo á las doce de su mañana, 
rigiendo el reloj del Establecimiento, en que 
tendrá lugar el concurso, advirtiéndose que 
las proposiciones han de ser por escrito y pre
sentadas por sus autores ó persona legalmente 
autorizada y que en el precio ha de hallarse 
comprendido todo el gasto hasta su entrega 
en almacenes de la Administración Militar.

Valladolid 23 de Diciembre de 1895.—Fe
derico Strauch.

Talón núm. 919.

Valladolid. Imprenta y Encuadernación del Hospicio provinciae.
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